
Núm. 45
12 de abril de 2018

Fascículo 60 - Sec. V. - Pág. 11911

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

3842 Emplazamiento a procedimiento ordinario 167/2017 del Juzgado Contencioso Administrativo número
3 de Palma de Mallorca

Visto el recurso interpuesto por la mercantil SOAN 57 S.L, NIG 07040 45 3 2017 0001774, Procedimiento Ordinario 167/2017, contra el
decreto de Presidència de 25 de agosto de 2017 de restablecimiento de la legalidad urbanísitica, expediente 58/2016 del Consell Insular de
Formentera.

Visto el decreto de Presidencia de 17 de febrero de 2018 en el que se emplaza en la mercantil LA OLA FORMENTERA S.L. a fin de que
pueda comparecer y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

No habiendo sido posible la notificación a la citada mercantil en el domicilio que consta como suyo y de acuerdo con el artículo 44 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común, procede la publicación de este anuncio .

Asimismo, informó de que puede solicitar información al Departamento de Urbanismo del Consell Insular de Formentera.

 

Formentera, 10 de abril de 2018

El Presidente,
Jaume Ferrer Ribas
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